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DE LA PROVINCIA DE LEON 
PARTEOFICIAL 

¡"residencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.). conti
núan sin uovedad en su 
importante salud. 

íOaceta del día Ití de Julio) 

aüBIBBMO DE PBOVINOIA. 

El Sr. laspeclor da Vigilancia da 
esta ciudi.a, coa Uch» 13 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Eu el día de hoy se presentó en 

esta I n a p e c c ó a do Vigilancia ei ve 
ciuo útil puebLu du Marue, Cu ebla 
praviDci», Gregorio AiCDeo, mam 
festando que en la tarde del dia 10 
del actual se m a r c h ó de la beceri de 
las yeguas, uaa potra do su propie
dad de las señas siguieotee: tres 
años , pelo cas t año oscuro, alzada 5 
cuartas y meiha, p ' ó x ' m a m o u t e . 
cr in cortada á lo mulo:, cola tum-
biéa curtnda, e.strotlada y cabez» 
p e q u e ñ a . 

lo te reüa se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia el ópur 
tUDo anuucio para cococimieoto de 
las Autoridades, y que caso de ser 
habida, se le c u m u m q u a . » 

Lo que se publica éo este per iódi 
co oficial a los Unes expresadas. 

-León U de Julio de 1005. . 
Bl Oobeniador, 

Manaej n a r á n de Cotíes 

COMISIÓN PROVINCIAL CU LEÓN 

SECRStARÚ.—SOMINISTBOS 

S/ei de Junio de 1905 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado pura el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido facili -
tados por los pueblos áv t r an te el 
precitado mes. 

Artículos de íuminisírot, cm reducción 
alsistema métrico en su equivalen -
eia a i radones. 

Ptas. Cts. 

t tación de pan de 65 d e c á g r a -
mos > 33 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s . . . . . . . : . . . . . . 1 1 5 

Pesetn» Ctu 

R a c i ó n d e p a j a d e d k i l o g r a m o s > 40 
Li t ro de aceite 1 15 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 83 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Li t ro de vino 36 
Kilogramo de carne de vaca, i I b 
Kilogramodecaruedecarnero 1 00 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de ente periódico oficial para 
que los pueblos interesados ai tegleu 
a los mismos sus re spec t iv ín rela
ciones, y en cumplimieoto de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or-
deo-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 18f>0 
y d e m á s disposiciones poeterioroa 
vigentes. 

León 13 de Jül io de líiOS.—El 
Vicepresideiite, JoséAfoaret Mirmi-
da.—El Secretario, Leopoldo Qarc'a 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
R E L ACIÓN nominal de los industriales ¡uc durante los perioios ¡jué se expresan, ian sido declarados fallidos, con expresión de las industrias ¡ tw ejercka, 

- fecha de l i .insoltehcit y cuatis ¡ue representan, i los cuales les ¡úeda prokiiido en aósolüto dedicarse al ejercicio de industria alguna: 

Número 
de . 

orden 

1 
-

3 
4 
5 
6 
7, 
8 

• 9 
¡0 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Nombres ; apellidos de los in-
duatriales 

D. Facundo Oiganto . . . . 
Andrés Muñiz. . - . . . 
Facundo G l g a u t o . . . . 
Andrés M u ñ i z . . . . . 
Francisco F e r n á n d e z . 
Miguel Tutor . . . . . . . 
ümii iaoo Alvarc-2 . . . . 
Miguel Tutor . ; 
Emiliano A l v a r e z . . . . 
Miguel Tutor 
Mariano M u ñ o z . . . . . . 
mismo.. 
Pelayo Viejo 
mismo 
mismo 
mismo 
Venancio Franco. 
Nicasio P r i e t o . . . . . . . 
Higinio Blanco. 
Gregorio A p a r i c i o . . . 
Loreozo B o r r á s . . . . . . 
Melchor Vecioo . ; . . . 
Emeteno Rodr íguez . . 
Manuel Barbé 
Emiliano tiodriguez.. 
Tumis Camppamor... 
Celestino Cont reAs . . 
Francisco Lera 
Jul ián Alvarez 
Casimiro M a r t í n e z . . . 
Manuel F e r n á n d e z . . . 

.Vecindad 

Toral de los Guzmanes , 
Idem. °., 
Uem .'. 
Idem 
Idem 
Valder'rueda 
l i s a . . . . . . 
Idem. . , 
I d e m . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
I d e m . . . . . 
San Andrés . - . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . ; 
Va ldev imbro . . . 
Idem. 
Idem. . 
Idem 
Idem. . 
Vi l lamañán 
I d e m . . . . . 
Idem 
Ardóu 
I d e m . . . . . 
Valverde del Camino. . 
Idem 
Armunia 
I d e m . . . 

Industria 

Carro transporte.; . . . . ' i . . . • 
Z a p a t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Carro t r a n s p o r t e . . . . . . . . . . . . . . 
Z a p a t e r o . . . . . • • • 
Mesón. . 
V'eutd de v i n o s . . . . . . . . . . . . . . . 
T A b e t a a . . . . : : 
Veota de v i n o s . . . . . . . . . . . . . . . 
T a b e r n a . . . . . . . . ; • ; . . . . . . . . 
Venta de vinos. 
Especulador en huevos. • • • • • • < 
Uu carro trasporte y uaa cabal ler ía 
Horno de p i u . 
Tdbeesd. ' . . . 
Horoo de pau. 
r a b e r u a . . . . 

Fecha de la insolvencia 

28. Enero . 
¿8 . i d . 
¿9 A b r i l 
¿9 i d . : 
i d ' . id . 
30 Septiembre 
30 id . 
iO Junio 
30 id . 
;-»0 i d . -
30 Abr i l 
30 id . 
31 Diciembre 
31 id . 

Abr i l 
id . 

Carretero 
Alquitara 100 l i t ros . 

Taberna. 

29 
29 
29 
29 
¿9 
29 
29 
29 
29 
¿9 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Período á que corresponde 
la baja 

1904 
i d . . 
190b 
i d . . 
i d . . 
1904 

" i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
1900 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 

CUOTAS!' 
que corre»: 

pOHíton 
Fias. Ota. 

I . ' , 2 . " y 3 . ' t r i m t s . ¡ 9 0 3 
l . ' y 2." i d . 1 9 0 3 : . ; . . . 
1.° i d . , 1 9 0 4 . . . . 
1. ° i d . 1904. 
4.° id . 1904. 
2. ° i d . 1904.. . . . . . ; . . 
2. " i d . 190J 
1.° i d . 1904 
I . " i d . 1904 

3 /y4 . , i d . 1908 
l .° ,2 .0 ,3 .°y 4.,, i d . 1903 
3. ̂ 4 . " id. 1903 
3." i d . 1903 . . . 
3. ° i i . 1903 
4. ' i d . 1904 
4." i d . 1901 
4. ' i d . 1904 
4.» id . 1901 
4.° i d . 1904 
4." i d . 1904 
4." i d . 1904 
4." i d . 1904 
4." id . 1904 
3. ' y i . ' i d . 1904 
4. , ' id . 1904 
4. ° id . 19114 
4.a i d . 1904 
i . ' i d . 19.14 
4.° i d . 1904 

4 . ' i d . 1904. 

8 01 
Ib-03 
2 87 
ó ' i> 
7 14 

41 «8 
) i i 94 
41 43 
13 'oi-

ies 83 
74 38 
13 72 
10 72 
5 * 

10 73 
!t • 

10 72 
48 01 

2-1 30 
12 88 
12 88 
5 72 
5 Ct 

10 72 
5 01 
3.67 

10 72 

Lo que esta Adminis t rac ión hace público por medio del presente BOLETÍN OFICIAL, á los efectos y en cumplim-ento é lo diapuestu en el art . 158 del 
reglamento de Industrial de 21 de Septiembre de 1901, llamando la a tenc ión ue las autoridades locales y á sus agentes, sobre lo maLdado en el art . 180 
del propio reglamento, relativo al cierre de! los establecimientos de los induatriales de que se trata; con la advertencia de que se les cons iderará do-
fraudadores, compiandidos en el caso 6.* del ar t . 172 del mencionado reglamento. 

León 26 de Junio de 1905.— El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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OMKÍZ ífe noti/kaciiti 

En 27 de Jaaio ú l t imo se dijo al 
Alcalde de l ' . lacius de U Vuldaeroa 
loBiguieate: 

• Ea visto de la res lamac ió i pro 
ducula por D. César Iglesias, ea 
contra de la iocau tac ióo del terreuo 
llamado Valle del medio y Hoz > de la 
Barrosa, y teuiearfo ea caeata que 
este s e ñ o r t u jastiBsadu estar ea 
posesióa adinmistrativa del terreno 
detde el -20 de Ootubre de 1895, esta 
Admiois t rac ióu le previese que uo 
realice acto algaoo pjseaori ) ea 
nombre del Estado, y prohiba que lo 
realice cualquier vecino, en tanto 

ao se desliode el derei-h >(¡ne el Es
tado puedt teuer al terreou ea cues 
t i óa , iodicaado'e q u i cualquiera ac 
to qui) pudda realizarse ha d" ser 
siempre bajo In responsabilidad de 
esa Alcaldía y de hs persouas que 
'lo e j«cut»u, puesto que el acto de 
incuu tac i án uo da derecho de pra 
piedad y pososióu alguna, ai para el 
Batido, ni para Isa p a r c i e a i a r m . h ú s 
la tauto no se declare doüai t iv i esta 
diligeacia previa y preliminar para 
la veuta. si fuera pncedeato D i i re
cibo de la pres ate y d i su exacto 
Cumplimiento, dará V. aviso á esta 
Admiüis t ració i por el primer correo. 

Lo que se hice público para que 

sirva de not iBcación al Alcalde y 
d e m á s inten-Badio. 

Leóu 15 de Julio de 190o.—Juan 
Moatero D^za. 

TESOBEKIA D E HACfENDA 
BE L i PSOVINCIi DB LEÓN 

Ooa Pascual de Juao F íórez . Arren-
da t i r i u de la l i«caudacióu deCon 
tnoucioDes é Impuestos de esta 
provincia. 
Ea v i r t ud de las f icultades que le 

otorga el ur t . 18 de la l o s t m c c i ó a 
d e 2 6 d e \ b n i de WOO, para el ser 
VICIO de la Recaudac ión de las Coo-

tnbuciones é Impuestos del Estado, 
ha nombrado Auxiliares suyos & don 
Cirios Aballa y . D . Pompilio Abella, 
para el partido ce Villafranca del 
Bierzo D-'bieoduconsi.teraree los ac
tos d« los nombrados como ejercidos 
personalmente por el yaflicho Arreo-
datario D Pascual de Juan Flórez , 
de quien dependen. 

Lo que se bace públ ico por medio 
del presente an<incio, á fin.de que 
llegue á conocimiento de los c o n t r i 
buyentes comprendidos en el ex
presado partido y Autoridades ad-
mmist iat ivas del mismo. 

León 12 de Julio de 1905.—El Te -
sorero de Hacienda. José Bsrr&s. 

. A Y U N T A M I E N T O O O N S T I T U O I O T S T A r . D E LEÓTST 
•—e--^S_fcZKrí!SÍ73í&3—s——»— 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Junio de 1905 
Poblac ión de hecho, segón censo, I 5 . 4 S 9 hobllantea 

CAUSAS DE L A S DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA' INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y.caquexia p a l ú d i c a . . 
Viruela 
S a r a m p i ó n 
Escar la t ina . . ; 
Coqueluche.. 
Difteria y c r u p . 
Gnppe . 
Cólera a s i á t i c o . '. 
Colera nostras... 
Otras enfermedades e o i d é m i c a s . . . . . . . . . . . . 

. Toberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las memores . 
Otras tubercules is . . : -
SiSlis. 
C á n c e r y otros tumores malignos. . 
Meningi t is simple 
C o n g e s t i ó n , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda,. . . 

-Broaqui tM c r ó n i c a . . . . . . . . . . . . ; 
Pnoumonia. 
Otras enfermedades del apantto respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (meaos ciincer) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis 
Diarre* en menores de dos a ñ o s 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefrit is y mal de Br igh t . . 
Otras enfermedades de los r i ñoues , de la vegiga y da 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peri tonit is , flebitis puer

peral) 
Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad cougemta y vicios de conformación 
Debilidad senil . — . 
¿ « r a d i o s 
Muertes violentas. 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o mal definidas 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De o 
á 1 año a 4 anos 

De 6 
á 19 años Da 90 kSos en adelante 

6 

De edades 

nocidas 
R E S U M E N 

.TABONES HMBRiS TOTU 

T> E JS£ O G - K A . F í A. .—Mes de Junio de 1905. 

N A C I M I E N T O S 

-LEGITIMOS 

Varonea 

16 22 

ILEGÍTIMOS 

Hembras TOTAL 

48 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS. 

. Varonea 

ILEGÍTIMOS 

Yarones Hembras TOTAL- D E F U N C I O N E S 

33 

León h de Julio de 1905.—El Alcalde, Garrote. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alealdia constitucional de 
Rediezmo 

En poder del vesioo de Rodiezmo. 
D. José Rodr íguez Rodr íguez , se 
bailan depositadas siete resee vaca-
DBS, qaeain d u e ñ o conocido aeapa-
recieron ayer por la mafi¡i:iaen el 
pueblo de Pandilla, haciendo da8o 
en los frutos de fincas particulares 
Lo que aouucio por medio del pre
sente, á fia de que los dueños pue
den presentarse á recogerlas en el 
t é r m i n o de quince dias, previa j u s t i 
ficación eu forma y pago de gastos 
y daños ocasionados; pues en caso 
contrario, se rán vendidas en públi 
ca subasta, que se ce lebra rá eu es -
tas casas consistoriales. 

Scílat de las retes 
1.' Una vaca, roja, de 6 años de 

edad p r ó x i m a m e n t e , astas grandes, 
abiertas é inclinadas hacia arriba, 
con una estrella en la frente. 

•2.' Otra vaca, parda, de 6 4 7 
años , sirga, bien armada, con una 
•mvttea redonda por d e t r á s en la ore
ja derecha. -

3. ' • Uaa novil la , roja, de 2 años , 
astas abiertas, un poco caída la de
recha, con una raya á tijera en el 
pelo" e n ' e l . anca derecha, y en la 
pierca -del' mismo - lado otra marca 
también hech i á tijera, figurando 
una Mr -

4. ' Otra novi l la , de 2 años , pelo 
Tojo^ astas p e q u e ñ a s . . 

.6." Otro novil lo, de 2 años esca-
tflos, pelo pardo, astas pequeñas , con 
.una.marca inintel igible eu el anca 
izquierda. ' - , "-.^ . , • 

' ~. tí.* "•íOtf? novilla, "roja, t ambién 
.--da 2 a ñ o a y . a s t a a biéo pnestns. 

7.* Otra novil la , roja, de afió, as-, 
'tas muy cór tas . 'y- t ienis dos mueteas 

.[ por de t r á s en la 'oieia derecha. 1 v 
Rodiezmo 10 de Julio de 1905.— 

'El Teniente Alcalde, Francisco Diez 

arreglo al pliego de condiciones que 
se b i l l a de manifiesto en la Secreta -
ría municipal , así como el expe
diente y places. 

L'-is proposiciones se ajustaran al 
modelo que se inserta á continua
ción, y során presentadas en la p r i 
mera media hora de la subista, sien
do indispensable para tornar parte 
en ella, coaxignar previamente, en 
la Depositarfa municipal , el 5 por 
100 del importe total de la tasac ión , 

como fianzt provisional, acompi -
ñ a a d o el resguardo que lo acredite 
7 la cédula personal del interesado 
al pliego que presente. 

E l pago deberá verificarse en ar
cas municipales, dentro de los tres 
dias siguieotes al en que fuere no
tificada la adjudioación de la su
basta; en tend iéndose , eu otro o s o , 
resciudido el contrato, con pérdida 
del depósi to y pago de gastos y per-
ju ic ios , por el rematante. 

Parcelas sobrantes de c a n i n o » 

Coa parcela, al camino de Santa Catalina y sitio d« los Cascaja
les; tasada en 

Otra, al mismo camino y sitio de las G a t i ñ a s ; en 
Osra, al mismo camino y sitio del Rio; en 
Otra, al mismo camino y sitio del Mayoral; en 
Otra, al camine dé Bi l la tan ds Arriba; e» 
Otra, al camino de Ballatan de Abajo; en í . , 
Otra, al camino de las Emplaotas; en 
Otra, al camino de Prauorrey; en 
Otra, al camino de tras del Cuerno 
Otra, al camino da E i t r e los Oteros; en 
Otra, al camino de Faotanillas, en . 
Otra, al camino del Lambidero; en . 
Otra, al c i m i n o de entre los huertos; en , . 
Otra, á ta calleja del Hospital; eo. 
Ocra, al c i m i n o d o Astorga; en..:. 
Otra, al camino del Val ; eu . . . . .1 
Otra , .a l 'mÍBmo camino; en . , 
Otra, al camioo de Uoralea; é o ; . . . 
Otra; al mismo sitio; e n . . . ¿ ' \ . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otra, al camino de Úonillos; en. 
Otra, al mismo sit io; eo 
Otra, al camino del Val; en 
Ocra, ai camino del r io ; en 

- •: -•' I m p o r í e t o i a l . . . . . . . . . . . . 

Tasación 

Pesetas 

260 
450 
424 
416 
2 ¿ 5 

65 
300 
820 
20u 

90 
175 

41 
42 
58 

156 
140 
160 
150 
190 
180 
10B 
220 

. •: 80 

4.951 

J " , ^AlcaMü}cdiutituciottaI dé J v„ 
.¿ú '.Gtutfillo áe IpiiPoltáMttrtt'- -

. ' F i rmado-por este .Ayuntamiento 
•el presupuesto extrnordinario para 
satisfacer a l Estado el 20 por 100 de 
la' tasación da los terrenos comuna: 
les de este pueblo exceptuados dé la 
venta, sé halla expuesto ál público, 
en la Secretaria der Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días, á fio de 

<qne los vecinos- puedan examinarlo 
.y hacer las reclamacioocs que esti
men oportuoaE; pues pasado dicho 
plazo nó se rán atendidas las que se 

^presenten. ; V 
Castrillo dé los Polvazares 11 de 

Ju l i o d é 1905.—El Alcalde, Tomás 
-Salvadores Alonso. 

Acordada por este Ayuntamiento 
y Junta municipal la enajenación en 
pública subasta de las parcelas que 
á cont inuac ión se expresan, y na 
hiendo transcurrido, el plazo fijado 
p o r é l ert. 29 de la ins t rucc ión v i 
gente, sin que se hayan. producido 
reclamaciones, el dia 31 del cor r ían 
te mes, á las ocho de la m a ñ a n a , 

t e n d r á lugar la referida subasta ante 
el Ayuntamiento y en la sala con
sistorial. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en la forma dis -
puesta por el art. 17 de dicha ins
t rucc ión ; bajo el tipo total de tasa
c i ó n de todss las parcelas, y con 

- Castrillo de los Polvjzjres 11 de Julio de 191)5.— E l Alcalde, T o m á s 
Salvadores Alonso. v ". 

Modelo jue se cita 
. -D.. N . N . v é c i n o d e . . . . , s e g ú n cédula personal q u é a c o m p a ñ a , en

terado del anuncio i n s e r t o « ñ ~el .BOLITW OFioiAt de (fecha) y pliego de 
condiciones para la renta de varias parcelas sobrantes de la via públ ica 
de eee Municipio, acepta todas y cada una de las condiciones del contrato; 
hace proposic ión 'á todas ellas por la cantidad de (tal, eo letra), y acompa
ñ a el resguardo del depósi to previo del E) por 100. 

. ' . '-••i' (Fecha y firma). . 

Alcaldía ctmttitueionai dt 
Oarueedo 

"•• Se" hallan': terminadas expuestas 
al públ ico 'en la Secretaria dé este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce d í a s , las cuentas- municipales y 
dé recaudac ión correspondientes al 
año dé 1904. Durante cuyo plazo 
puedes presentar los interesados las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pues pasado que sea, no serán 
oídas . • -.• • ' - • • " . ' 

Carucedo 10 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, J o s é Moral. ' 

Alcaldía cmstitucional de 
faldepoh 

S e g ú n me participa el Sr. Presi
denta de la Junta administrativa del 
pueblo de Quintanas de Rueda, se 
halla depositado un ternero que s é 
recogió en este pueblo, y se ignora 
hasta la fecha su d u e ñ o . Las s e ñ a s 
de dicho ternero son: como de 4 á 5 
meses, bastante crecido y gurdo, 
pelo c a s t a ñ o rojo. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del d u e ñ o , quien po
drá presentarse á recogerlo, siempre 
que justifique pertenecerle, y previo 
pago de cuantos gastos se hayan 

hecho por su manu teño ión y cus
todia, v : i • 

-Si en el t é r m i n o de quince días no 
se presenta su dueño ó representan
te a recoger dicho ternero, se le dan 
otros quince dias tnás como segun
da p laz j , y si ea é s t e no se presen • 
tare, se rá vendido en pública subas
ta, que se verificará en está casa 
consistorial en la forma que deter
mina el Reglamento parj ja admi
nis t ración y r é g i m e n de las rases 
mostrencas. 

Valdepolo á 3 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Santiago Baro. 

Alcaldía constitucional de 
JUolinaseet 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de es t é Ayuntamiento, co-
rrespondieotas al año de 1901, que
dan desde esta fecha expuestas al 
público en la Secretma de esta Cor
porac ión , por el t é r m i n o de quince 
dias, para que dentro de ellos pue
dan los vecinos del mismo e x a m i . 
norias y hacer las reclamaciones ú 
observaciones que consideren jus
tas, pues pasado que sea el t é r m i n o 
anteriormente fijado, no se rán aten
didas. 

Uolinaseca 10 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaliia constitucional dt 
La Pola de Sardón 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici 
pales correspondientes al a ñ o de 
1903, so h i l l an de manifiesto por 
t é r m i n o de quince dias en la Secre
taria municipal para que los intere
sados las examinan y u r m u l e n con-
Im ellas las reclamaciones quecrean 
jnstas. 

La Pola de Gordón 10 de Julio de 
1905.—El Alcalde, Domingo García 

Alealdia constitucional de 
Cármenes 

S e g ú n me participa el vecina de 
este pueblo, D. José López Orejas, 
en eu poder se halla depositada, por 
haberla encontrado en los sembra
dos de dicho pueblo, una vaca de las 
señas siguientes: edad de 16 a ñ o s 
p r ó x i m a m e n t e , pelo c a s t a ñ o oscuro, 
astas grandes y vueltas hacia a t r á s , 
bastante delgada. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que su d u e ñ o pueda pasar á recoger
la, previa just i f icación y abono de 
gastos. 
' Cármenes 10 de Julio de 1905 
El primer Teniente Alcalde, J u l i á n 
F e r n á n d e z . 

Alealdia constitucional de' 
Ittgre 

1 Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ o de 1904, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secre
taria municipal por t é r m i n o de quin
ce dias, para que durante ios .cua
les presenten los interesados: las re
clamaciones que vieran convenirles; 
pues plisado dicho plazo no s e r á n , 
oidas. . - ' ' , í-v-j 

Isagre 12 de Julio de 1905.— E l 
Alcalde, Gerni iu;Alonso. : 

, A lealdia coiutitucional de 
. v Zas.Omañas i - . •"•'"•••• 

. Por acuerdo de la Corporación " 
municipal, . ' ,6é anuncia ">aeár i t e" lá -
plaza d» Uinistrante dé oste A y u n - ' 
tamiento, dotada con el aneldo anual- ; 
de 25 pesetas, que se p a g a r á n por 
trimestres vencidos. • -

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes documentadas dentro del 
t é rmino de treinta dias, en la Secra 
tarja del Ayuntamienio . -

Las Odiañas 10 de Julio do 1905. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Fálcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión del partido de La 
Bañéza . 
H i g o saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de causa c r i 
minal seguida en este Juzgado por 
el delito de hur to de l e ñ a s , contra 
Narciso López Cdrracedo, vecino de 
Villslis de la Valduerna, y otro, se 
sacan á pública subasta; por t é r m i n o 
de veinte dias, los inmuebles em
bargados a l penado Natciso López 
Carracedo, que con su t a s a c i ó n , s o n 
los siguientes: 

t i na tierra, en t é r m i n o de Villalis 
de la Valduerna, al pago de las 'Bóu-
zas, de cabida de 12 á r ea s y 43 cen-
t i á reas : l inda Naciente,, con tierra 
de Roque de la Mata, vecino de d i 
cho Villalis; Poniente, con otra de 
herederos de D. Teodoro Marcos, ve-



ciño que fué de L-i Bañeza ; Medio 
dia, COD otra de Tomás Gago, veci 
no de Posada, y Norte, coa adites; 
valuada en 10 pesetas. 

Otra CMrrti, ea el mismo t é r m i n o , 
y pago que ta anterior, ceDteoal, de 
cabida de 8 áreas y 85 cant iúreáa : 
liada Nacieote, con sendero Mordo; 
Mediodía, tierra de Antonio Lobato, 
vecino que fué de Villalis, y Puoien-
te y Norte, con adiles; vainada en 
10 pesetas. 

Total , 20 pesetas. 
Por cuya cantidad se ponen en 

venta, señalé Ddoi>e para la subasta 
el día 4 de Agosto p róx imo, y hora 
de las once de la mafiana, en la sala 
de audiencia de eete Juzgado; ad
vi r t iéndose quo se sacan i públ ica 
subasta sin que se baysu suplido 
previamente los t i tules de propie
dad, por lo que el rematante se con
formará cou testimonio de adjudi
cación; no se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tusac ióu , y que para tomar parte 
en la subasta los licitudores consig 
nurán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito DO serán admitidos. 

Dado en La Bafieza á 8 de Julio 
de 1905 —Antonio Fa l cón .—Por su 
mandado, Arsenio Fe rnández de Cabo 

Don Lorenzo San Juan H e r n á n t a , 
Juez de ins t rucc ióq de esta vi l la y 
su partido. ' *• 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un sugeto llamado Maria • 
no Prado, que residió hace t resa f iós 
en León,e jerc iendo el oficio de pana
dero", para que comparezca dentro 
del t é rmino de diez días á : prestar 
declaración en causa que se ins t ru
ye por hurto de cabal ler ías , contra 
Jacobo H e r n á n d e z Iglesias;.., 

Dado en Villolpando á 10 de Julio 
de 1905 —Lorenzo -San Joan.—Por 
su mandado, Teófilo Alonso. 

Don Lorenzo San Juan Hernández , 
Joez de ins t rucc ión de esta vil la 
y su partido. 
Pbr la presente sé c i ta ; llama y 

emplaza á los que se crean d u e ñ o s 
de ,las coballorias mayores,, que á 
cont inuac ión se r e señan , ocupadas 
en esta vil la en el dia de ayer, y que 
se suponen hurtadas, puraque com
parezcan dentro del t é r m i n o de diez 
días aote este Juzgado, cou el fio 
de recibirles dec la rac ión , y qne las 
reconozcan; bnjo ape rc ib imiéu to , de 
que si asi no lo hiciereu, les parari 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dado eu Villalpando á 10 de Julio 
de 1905.—Lorenzo San Juan.—Por 
su mandado, Teófilo Alonso. 

ÍSHHS de la3 caballerías 

Una yegua, pelo blanco, cerrada, 
de ocho cuartas, p róx imamen to , des 
herrada de las cuatro, y un potro 
pelo rojo, como de dos años , de seis 
cuettos y media de alzada, y tam
bién desbertado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Jtittia de los Colegios unieersitarios 
Habiendo de proveerse por oposi

ción una beca para la Faaultad de 
Teología , tren para la de Filosofía y 

Ír Letras, secc ión de Letras, ana para 
a de Ciencias, sección de Químicas , 

y uua para la de Derecha, pertene 
cientes todas á los antiguos Colegios 
mayores de esta ciudad, los j ó v e n e s 
que deseen optar á ellas d i r ig i r án 
sus solicitudes documentadas á la 
Hresidenuia de esta Junta,dentro del 
t é r m i n o de veinte días , á contar 
deide la publ icación en la Gaceta di 
Madrid ael presente anuncio, que, 
para mayor publicidad, se inse r ta rá 
t amb ién en loe Boletinet O/iciaUt de 
las provincias. 

Los ejercicios da rán principio en 
esta Universidad el día l ó de Sep
tiembre próx imo venidero, a la hora 
y en el local que se anunc ia rán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condicioues para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los pr inc i 
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son loa que 
se detallan cu los articuios del Be-
glsmento de la In s t í t uc ióa que á 
con t inuac ión se copian: 

« A r t . S . " Las pensiones de los Co 
legios se rán exclnsivamenle para las 
carreras universitarias qus determi 
nen sus fundaciones, y para les es 
ludios de . segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto és 
tos como aquél las se s e g u i r á n pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse cou valor académi •, 
coen los Establecimientos de ense
ñ a n z a de dicha ciudad. 
; Art. 13. Para ser admitido i la 

oposición se requieren las condicio
nes siguientes: ' ' 

1. ' Ser español , hijo l eg í t imo , 
catól ico y de bueiiu conducta moral 
y religiosa. 

. 2 . ' Ser Bachiller con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección á que cprrespouda-
la beca, 'y nb tener nota alguna de 
tuspeñio, en n i a g ú n a de las de se
gunda e n s e ñ a n z a . A los aspiraotes 
a las becas de Teología que hubieren 
hecho en Seminár iu los aludidos es-
tudioe, no se les ex ig i rá el grado de 
Bachiller; pero deberán tener una 
tercera pane de ilutas dé meritissi-
mut y ninguna de suspenso eo los 
propios estudios." - : ; .-- ' •••; 

A r t . 14. ' Los ejercicios de oposi 
cióu s e r án tres: •-"-;;:v. "v.:%v 

El primero cons is t i rá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las asig
naturas d é la' segunda e u s e ñ a n z a , 
correspondientes á la sección res 
pectiva: . 

. E l segundo, en desarrollar por es
cri to, sm libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se-
g u u ü a énséña i iza , que . será el mis-
u.o para todos los oposi tó les dé la 
secc ión; y 

El tercero, en verificar, por escri 
tu t amb ién y con aislamiento de dos 
horas, u n ejercicio prác t ico , consis
tente en una t r aducc ión del la t ín 
para tes opositores eu la sección de 
Letras, y en ta resolución de un pro 
blema de los estudios correspondien
tes é la de Ciencias para los oposi
tores en esta. 

Para el ejercicio segundo se dis 
t r ibu i rán los opositoresen ternas, ha
ciéndose observaciones m ú t u a m e n t e 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio tercero se permi t i rá á los 
opositores en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionará á ios de 
Ciencias los ú t i les , iostrumeotos l i 
objetos que les fueren necesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y c a r á c t e r en ge
nera! de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis

crec ión del Tribunal que j u z g ú e l a s 
aposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de ins t rucc ión eu que se supone 
á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores se rán calificados primera -
mente por su mér i to absoluto para 
la aprobac ión ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mér i to rela
t ivo entre los aprobados, fo rmándo
se al efecto en cada sección una lista 
numerada. 

A r t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupeu los p r i 
meros números de estas listas en re
lación coa las vacantes; y si alguno 
de los que hubierau de tener beca 
dejase por cualquier causa de pose-
siouarse de ella,-será llamado á reem
plazarle el n ú m e r o siguiente que h u 
biese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados co se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la épuca en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábi l para 
hacerlo, se le r e se rva rá la beca has
ta el curso siguiente; Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco alas no se presen
tase á tomar posesión de su beca, sin 
haber obtenido prorroga para ello, 
se en tende rá qu ' i la r éuunc ia . , 

A r t . 18. Para entrar eu posesión 
de las becas de los Colegios mayores 
es condic ión . precisa ha l lá ree ma -
triculado .eu la Facultad correspon . 
diente, y si és ta exiatieae ea la Uni 
yersidad de Salamanca,hacer ea ella, 
la ma t r í cu l a , ó trasladarla antes de, 
la posesión. 

A r t . 83. L':s becarios de los Co
legios mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: ; 

1." El de-disfrutar ia pens ión 
asignada á los becas.en general (ac
tualmente es de dos pesetas dianas) 
por el tiempo necesario para hacer 
loe estudios de la Licenciatura en la 
Facultad q u é . c u r s e n . cou sujeción á 
lo que se prescribe eu el art.-?." - -
_'/ít.° . 'El de que se les costee por la 
institúcVóu él. t i t u l o de Licenciado 
en-la Facultad de' su beca, siendo" 
sólo de su cuenta los derechos de ex
pedición y sello, cuando obtuvieren, 
este grado cou ootn ie Sobresaliente, 
y hubieren ganado cou igual nota 
las tres cuartas partes de las asigna
turas de su carrera. 

3." El du ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante les 
nueve meses de curso para h ¡cer ios 
estudios del Doctorado en la Univer 
sidad Central, si, a d e m á s de hallarse 
en él casó anterior, prueban.tener 
conocimientos del idiom» francés y 
de otra lengua v iva . ; 

i . ' El de que se Ies costee por la 
Ins t i tuc ión el t i t u lo de Doctor en 
igua l forma que el de L'cenciado, 
cuando obtengan la nota de Sobresa • 
líente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 

5.° E l de ser subvencionados con 
la soma de cuatro m i l pesetas para 
hacer un viaje ciéntificu al éx t r an j e 
ró, cuya durac ión DO baje de uo a ñ o , 
cuando hayan obtenido el t i tu lo de 
Doctor, s e g ú n el caso anterior, y 
p r u e b e n , a d e m á s , tener conocimien
to suficiente del i d i o m a del pa ís 
adonde pretendan i r para hacer el 
viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1.* Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

8.' Asistir puntualmente á eos 

clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. * Examinarse de las asignatu
ras de su matricula en los ordinarios 
de Jacio. 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo eu que se terminen 
los estudios da cada periodo. 

5. * Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca p r e s e n t a r á n en 
la Secre ta r ía de la l u s t i t u d ó o , dea-
tro de los primeros quince días del 
mes de Octubre, las matriculas de 
las asignaturas que les correspon
diere cursar en el a ñ o . Los residen
tes fuera ac red i t a r án por medio de 
certificado la misma circunstancia, 
no inc luyéndose en n ó m i n a ni á 
unos n i á otros mientras asi no lo 
verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Sec re t a r í a de la Ins t i t uc ión , nota 
del domicilio en que habiten, y po
d r á n ser obligados á cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando 
así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de v ig i la r inmediatamen
te su c o n d u c t a . » 

. Para los efectos del art . 56, n ú 
mero 4.° , del reglamento de la In s -
t i tnc ióu , s» e x p o n d r á n al públ ico en 
el . tablóa de edictos de la Universi 
dad, por el t é r m i c o de un mes, los 
nombramientos de becarios. 

Sulemanca 7 de Julio de 1905.— 
El Rector de la Universidad, Presi
dente, Miguel deUnumunu.—El Vo
cal-Secretario, Salvador Cuesta. 

- AN ON OIOS " PARTICULA UES 

LA Comunidad de Segantes del 
pueblo de Vilela y su t é r m i n o ; c ó n : 
voca á todos loa p top ié ta r iós de te 
rrenos regadíos que radican en el 
mismo, á la Junta general que, para 
tratar de asuntos del riego, t end rá 
juga r .el día 13 de Agosto próximo" 
venidero, á las cinco de la tarde, en 
la cssa llamada «El Pr iora to ,» sita 
frente á la iglesia del mencionado 
pueblo de Vilela. 

Vdeia 11 d>- Julio de 190b.—La 
C o m i i i ó n : Emil io O v i l l e . — V í c t o r 
López .—Eduardo F e r n á n d e z . — D o 
mingo Vázquez .—Roque Cuadrado. 
—Isidoro Cuadrado. 

SOCIEDAITHÜLLERA 
VASCO-LEONESA 

El Consejo de Admiuis t rac ión de 
esta Sociedad, debidamente au to r i 
zado por la Junta general de accio
nistas, ha acordado pedir un d i v i 
dendo pasivo de '¿0 por iCO, corres
pondiente á las acciones de segun
da emisión de su capital social, las 
cuales q u e d a r á n liberadas con este 
desembolso. 

E! pago deberá verificarse desde 
el dia 20 al 31 de Agosto p róx imo , 
a c o m p a ñ a n d o lus extractos de ins
cr ipción respectivos, á cambio de 
los cuales se e n t r e g a r á n los t í tu los 
de las acciones que representen. 

Bilbao 14 de Julio de 1905.—El 
Presidente, José de Amézola .—El 
Secretario general, J o s é de Sogar-
mlnega. 
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